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Madrid, 27 de abril de 1990.-EI Subsecretario, Javier Matia Primo
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RESOLL'CIO¡\, de 17 de abril de 1990. de la SlIbsecrclan"u.
por la quc se clllplu=u a los interesados ell pi recurso
COIJ!cIIL'ioso-adlllinistralJl'o I/UnlcJ'() 19.]74. lII!cr{}lIeslu
antc la SeaÍlJ/I Prilll('!'u de /0 COII!CflCiD.ln-,~dminis!ra!il'()

de la AudiclIcia ,\ÚCIO/lU/.

RES'OLL'CIO,V de 26 de ..dml de 1990. de la SubsecretQ/'iil.
por la que SI! clllpla=a i1 /001' illfcresados en el rCOirs¡,

conlencioso-adlllinisll"aliro II/í¡J¡('I"(J fi76/90, 1!I!erJl!Il!sl,)
anle la Salu de lu COlI/el/dOSU-, Idlllillisrraliro del Trlhuw/
supaior de JUSlIC/U de ,-b'lllrias.

10226 RESOLUCIO.N de 29 de diciembre de 1980, dd Registro de
la Prupiedad Industrial. por la qlle se dispone el cumpli·
miento de la S('IJ!etlóU dictada por la AudienCia TerritOrial
de .\fudrid. declarada /irllle. en el recurso conlenclOSO
adn;iniSlraliro mílllero ·Ó.JS/1987, promol'ido por «Comer
áo Induslrial de Rodamientos. S0ciedad AnrinimQ». contra
Resolución dc este Registro de 31 de mar=o de 1987.
Expediente de nombre cOlI!crcial número 101,051

En el recurso contencioso-administrativo número 648/1987, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de ~1adrid por «Come~~io Indus
trial de Rodamientos. Sociedad Anónima>~. contra ResolllclOn de este
Registro de 31 de marzo de 1987. se ha dictado. con fc:ha 31 de en¡:rn
de 1989, por la citada Audiencia, sentencia. declarada flrme. cuya par~~

dispositiva es como sigue:
(IFallamos: Que descstimnndo el r('curso interpuesto por "romer~'::

Industrial de Rodamientos. Sociedad Anónima", contra la Re<;nl"h:: ,.
de 31 de mnrzo de 1987. por la que el Registro de la Propiedad Inciu":"c::
estimó el recurso de reposición interpuesto contra la de 1 de at:';'il
de 1985, que concedió inicialmente la iT).scripción del nombre COTlK"cü,i_
CIRSA debcmns confirmar \ confirmamos la citada resolUl"ion tk _1; ~L:
marzo de 19R': sin hacer cx·pre<;a imposición d<" las COS1;]<; proc":";3:,:;
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Recibido el reliuerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de 10
ContenclOso~Administrativo de la AudienCIa NaCional. a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Lcv 6~1\ 978, de 26 de diciembre. en
relación con ei recurso contencioso~administrati\'o número 19.274.
interpuesto por Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Homolo~

gado Guadalupe, de ;vladrid. contra resolución del Departamento de 14
de abril de 1989 y silencio sobre renovación de conciertos educativos de
los Centros docentes privados,

Esta Subsecretaría ha resuelto empl:17ar. para que puednn compare
cer ante la Sala, cn el plazo de cinco dias. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Recibido el requerimiento telegráfico del Prcsidente de la Sala de k
Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de As:u··
rias, a que hace referl.'ncia el articulo 8_2 de !a Ley 62/1978. de 26 de
diciembre, en relación con el recurso contencioso-administratlvu
número 676/90, interpuesto por don Manuel Angel Carril Suarez y otr()
y colectivo de interinos no incluidos en la bolsa preferente contr~\

Resolución de esta Subsecretaría. de 21 de marzo de 1990 sobre
instrucciones para provisión de pueslOS de enseñanzas medias. artísticas
e idiomas en régimen de interinidad y actos posteriores de adjudicación
centralizada y provinciaL

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. cn el plazo de cinco díns. a todos los inkresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante In
misma.

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Subsecretario, Javier l\-Iatía Primo
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!'vbdrid, 5 d.~ maV0 de 1990.-EI Director general. Gregario Máñez
Viade;. .

Premios especiales al decimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las dos extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la 10. 3

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio. y de 492.000.000 de pesetas. asimismo para una sola fracción
de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En' la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia sc
desconocen los establccimientos que puedan tener derecho a la mencio~

nada subvención.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones reallzadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los mlmeros extraidos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el númerO premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio-del sorteo.

De los numeras formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000. su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su ante!"Í0r es el 99998 y elOOOOO será el siguiente.

Para la aplicación de los premIOs de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25. se considerarán agraciados los 99 numeras
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuvas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que -las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes cuva cifra final
sea i&ual a la últIma cifra del número agraciado con el repétido primer
premiO.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere~

sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencía del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponihlt's
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